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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 09-25 a celebrarse el lunes 10 de marzo del 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   Pavas  

Mariela Quesada Díaz 1-0993-0024 Fiscal San Sebastián 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero. 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches a todas y todos, compañeras, compañeros.  Al ser las 7:08 p.m. de este lunes 

10 de marzo del 2025, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número 09-25. Sesión que 

realizamos de manera virtual bajo la cuenta 57329066 y a tenor del reglamento de sesiones 

virtuales.  

Antes de conocer el orden del día y aprobarlo, voy a pasar lista para que conste en actas la 

presencia de las diferentes personas que asisten a esta sesión. De manera que inicio con 

doña Mercedes Quesada.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de habitación, San 

Antonio de Desamparados.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Doña Vicky Luna. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Buenas noches a todas y todos. Mi nombre es Vicky Luna Salas, vocal II, cédula 2-0469-

0427, en la Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Doña Ana Lorena Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Don Dilmar Corella. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, de parte de la fiscalía nos acompaña doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias, buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de 

habitación en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela. Por parte de la administración nos acompaña doña Candy y don 

Carlos. Adelante, doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Candy y bienvenida al Fondo de Mutualidad y a esta primera sesión del 

Consejo, también le deseamos el mayor de los éxitos.  

Don Carlos, por favor.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián. Jefe del Fondo de Mutualidad.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Y esta presidencia, Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, 

desde mi residencia en Curridabat.  

 

Constatado entonces la presencia de todos y cada uno de las señoras directoras y directores, 

y así como la presencia de la fiscalía, de los miembros de la administración; vamos 

entonces a someter a conocimiento el orden del día. ¿Doña Ana, usted podría leérnoslo o 

le queda muy complicado para que lo lea otro compañero? 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, claro.  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 09-25 a celebrarse el lunes 10 de marzo del 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre del 

2024. 

Por aprobar 
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2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-24 del lunes 2 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 47-24 del lunes 9 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 01-25 del lunes 13 de enero del 

2025. 

Por aprobar. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-25 del lunes 20 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 01-25 del jueves 30 de enero 

del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-25 del lunes 27 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-25 del lunes 3 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-25 del lunes 10 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-25 del lunes 17 de febrero del 

2025. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-25 del lunes 24 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Oficio #JD-OF-175-25 de Junta Directiva. 

3.2 Oficio #JD-OF-176-25 de Junta Directiva. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 42 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢6.000.000.00 96 meses 19% 

2  Hipotecario ¢65.000.000.00 360 meses 8% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.622.81 
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5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 **Solicitud de cartel de actualización de Base de Datos. 

6.2 Calendario sobre la actividad de Gobernanza. 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Muy gentil. Voy a someter a votación el orden del día. Quienes estén 

a favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presencia cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad del 

orden del día. 

 

Acuerdo 01-09-25. Aprobado el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Someto a votación el acta número 36-24 del 23 de septiembre. Quienes estén a favor se 

sirven indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado en el proceso. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto es a presidencia cuatro votos a favor, una abstención. Se aprueba 

el acta 36-24.  

 

Acuerdo 02-09-25. Se aprueba el acta 36-24 del 23 de septiembre. Acuerdo en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Trasladamos para una próxima sesión las siguientes actas 43-24 del 11 de noviembre, 46-

24 del 2 de diciembre. El acta 47-24 del 9 de diciembre. Voy a someter a votación el acta 

número 01-25 del lunes 13 de enero. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. ¿Doña 

Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. El voto de esta presidencia cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad el acta 

número 01-25. 

 

Acuerdo 03-09-25. Se aprueba el acta 01-25 del 13 de enero. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión acta 02-25 del 20 de enero, acta 

01-25 del 30 de enero. Acta 03-25 del 27 de enero. Así como las actas 04-25 del 3 de 

febrero, 05-25 del 10 de febrero, 06-25 del 17 de febrero y 07-25 del 24 de febrero. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Oficio #JD-OF-175-25 de Junta Directiva. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Entonces hemos dado por recibidas ambas notas de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢6.000.000.00 96 meses 19% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Le agradezco a la Administración para que lo presente. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Crédito de la colegiada, plazo 96 meses, tasa un 19%. El crédito es de es de recomendación 

positiva. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Yo no tengo ninguna duda, ninguna consulta, nada más a la 

Administración con respecto a el monitoreo ahí con el tema del endeudamiento en 

tarjetas, sobre todo para crédito sin fiador. 

 

Ya tendremos la oportunidad, conforme PAO, para que se presente las diferentes líneas 

de crédito para revisión de este consejo, pero en virtud de que los números y la 

calificación es positiva para este crédito, no tengo ninguna observación o inconveniente 

para su aprobación. 

 

¿Si alguna de las compañeras, compañeros tienen alguna consulta o duda?, no la hay. 

Entonces someto a votación el crédito de la colegiada, es un crédito por ¢6.000.000 (seis 

millones) de colones en la línea de crédito sin fiador, por un plazo de 96 meses, una tasa 

de interés de 19%. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. Nada más quiero hacer una observación de cuando se toman los acuerdos 

para efectos de que consten en actas, es importante en el acuerdo indicar las condiciones 

del crédito. En algunas revisiones de actas me he topado con que en algunos no consta, 

entonces hay que incluir todas las condiciones del crédito. Nada más, gracias. 

 

Acuerdo 04-09-25. Aprobado el crédito de la colegiada, por ¢6.000.000 (seis millones) de 

colones en la línea de crédito sin fiador, por un plazo de 96 meses, una tasa de interés de 

19%. Acuerdo unánime y en firme.  

 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tenemos el crédito de la colegiada, para que la Administración lo presente; se trata de un 

crédito de un plazo de 360 meses con una tasa de interés del 8% y es un crédito hipotecario 

de la línea en promoción por un monto de ¢65.000.000 (sesenta y cinco millones). 

Adelante, don Carlos. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Como indica don Wilberth, este es un crédito de familiar de colegiado, 360 meses, tasa al 

8%, es un crédito de cancelación de hipoteca y ampliación. 

 

Esta es una preaprobación porque el crédito todavía tiene que venir con el avalúo. Eso 

sería, don Wilberth. 

 

2  Hipotecario ¢65.000.000.00 360 meses 8% 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Sí, correcto, es una preaprobación en virtud de que falta un avalúo por 

presentarse. 

 

Particularmente no tengo ninguna duda ni consulta sobre el crédito que se ha presentado, 

el análisis financiero que se ha realizado, toda vez que es entendible que se trata de un 

crédito de familiar de colegiado, donde esa familiar de colegiado cumple sobradamente 

con las condiciones y requisitos para este crédito de cancelación de hipoteca y ampliación; 

pues presenta a su pareja que es el colegiado, pues como un tema de codeudor, sin 

necesidad realmente de que él figure como tal. Pero es una disposición de parte de ambos, 

así es que, pues más bien mejora la calidad crediticia en este caso en particular. ¿Si hay 

alguna duda? Doña Vicky, por favor, adelante. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Tengo un comentario, agradecerle a la Administración el empeño que pone en aligerar 

estos créditos y ver, destacar en general que vamos bien, al menos un crédito de lo que 

llamamos grande por encima de ¢50.000.000 (cincuenta millones) por cada mes, me parece 

importante.  

Nada más como sugerencia para la Administración, si lo tiene ya en práctica, perfecto y si 

no ponerlo en práctica, que sería preguntarles a las personas interesadas en créditos o 

servicios del Fondo cómo se entera de estos servicios o préstamos. Muchas gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Don Carlos, la administración para que para que tome nota de esa 

observación que hace doña Vicky. ¿Alguna otra duda, consulta? ¿Compañeras, 

compañeros? No. 

 

Entonces voy a someter a votación de los directores y directoras el crédito de la colegiada 

con un plazo de 360 meses, a una tasa del 8 %, dentro del crédito promocional de vivienda 

que tenemos en este momento, crédito hipotecario por ¢65.000.000 (sesenta y cinco 

millones de colones) y para el que presenta además como codeudor a su pareja y colegiado. 

Quienes están a favor se sirven manifestarlo. ¿Doña Mercedes? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo conforme a lo indicado y los trámites que deben de generarse y las acciones 

que se presentan.    
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Con la información presentada, de acuerdo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, estoy de acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia se da entonces la preaprobación financiera al 

crédito para la colegiada, faltando entonces para completar el crédito por completo para su 

aprobación que se traiga este consejo el correspondiente avalúo. Entonces tenemos cinco 

votos a favor, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 05-09-25. Aprobada la preaprobación del crédito de la familiar de colegiado con 

un plazo de 360 meses, a una tasa del 8 %, dentro del crédito promocional de vivienda por 

¢65.000.000 (sesenta y cinco millones de colones). Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.622.81 
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4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 42 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de la aprobación del subsidio de retiro del colegiado, les agradezco 

se sirvan indicarlo; toda vez que la Administración lo ha presentado en virtud de que 

cumple con los requisitos correspondientes conforme estatuto y reglamento para obtener 

el mismo. Doña Mercedes Quesada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, estoy de acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad el 

subsidio de retiro del colegiado.  
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Acuerdo 06-09-25. Aprobado el subsidio de retiro del colegiado, 42 años de colegiado, 

monto ¢2.813.861.0 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta y un mil 

colones). Acuerdo unánime y en firme.  

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, yo quisiera que la Administración y la persona en específico que le comunica a las 

personas colegiadas de estas aprobaciones de subsidio, que le recuerde que es tradición del 

Fondo realizar el baile del colegiado de honor, para que se vaya enterando desde ya, para 

que vaya apartando la fecha y demás. Esto es parte de la promoción. 

 

Yo no sé si estamos así segurísimos de que la Administración lleva toda la lista de personas 

a las que se les ha ido dando ya el retiro, para que luego sea más fácil la convocatoria, pero 

sobre todo que lo tengan en el mapa de actividades del año. Muchas gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky.  

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

En cuanto a iniciativas de la presidencia, básicamente quería indicarles que estoy 

aprovechando la convocatoria que realizó este consejo para este jueves, para la sesión 

extraordinaria de este jueves, para que invitemos también a los miembros de la comisión 

organizadora de la Semana de la Prensa. 

 

Esto a efecto de que nos puedan exponer la propuesta que tienen para este consejo, para 

la celebración de dicha semana; en virtud de que ya teníamos acordado el recibimiento 

por parte de este consejo de dos personas o por lo menos del comité de la propuesta de la 

finca, de lo que se va a hacer con la finca, doña Auxiliadora y en segundo a doña María 

Isabel Solís para conversar la fiscal segunda sobre los temas de las actividades que ella 

desarrolla a nivel de servicios de salud. 

 

Agregaríamos entonces esta tercera invitación, sería para las 6:00 p.m., yo diría que 

podríamos darle, está para 6:30 p.m. – 7:00 p.m. Yo diría que podríamos darle unos 10 

minutitos más a cada uno para no andar tan tallado, sino no dejarlos en espera y entonces 

que la Administración les pueda convocar para las 6:40 p.m., sería 7:20 p.m. el último. 
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No sé si ya se giró, pero igual pues es un tema de una llamada para tener esa cortesía. 

 

Entonces, repito, agregaría compañeras y compañeros a esta reunión del jueves 

extraordinaria a los compañeros del comité de actividades para la semana de la prensa 

para conocer la propuesta que ellos nos traen y poder conversarla. 

 

Si alguno tiene algún comentario sobre ese particular, para que los convoquemos de 

terceros a las 7:20 p.m. diría yo. Porque tenemos hasta las 6:00 p.m. doña Auxiliadora, a 

las 6:40 p.m. iría doña Marita, y a las 7:20 p.m. a los compañeros del Comité de 

Organización de la Semana de la Prensa. ¿Les parece ese horario, compañeras, 

compañeros?, no hace falta un acuerdo porque ya está la convocatoria, nada más agregar 

a estos últimos. 

 

Don Carlos, por favor, para que tome nota y les pueda indicar mañana vía correo y por 

teléfono para para que lo tengan presente. 

 

El otro tema, compañeros, y que ese sí es más en función de sí buscar un acuerdo, es el 

siguiente. Este consejo ha venido conversando, discutiendo sobre diferentes posibilidades 

que hemos observado de hacer cambios en el estatuto. Todos sabemos que los cambios en 

el estatuto requieren pues definitivamente sí o sí la aprobación de parte de una Asamblea. 

 

En ese sentido, yo quisiera solicitarle a la Administración y mocionar más bien para que 

revisen las veces que hemos conversado en actas sobre estos estatutos, sobre las reformas 

que hemos visto que son necesarias a efectos de que, además de esas que ya se han 

conversado y que aquí puedo poner tres sobre la mesa que en este momento preciso, pero 

que por eso es bueno que se revisen las actas, revise cualquier otra y cualquier otra 

recomendación que tengan las y los señores directores, así como la fiscalía; para que sean 

conocidos, incluidos dentro de esa revisión y propuesta que nos podría traer la 

Administración yo diría que en el término de 15 días.  

Y ver cada uno de esos posibles cambios que requiere el estatuto a efecto de conversarlo 

una vez ya acordados así por este consejo, con la Junta Directiva para que se valore la 

realización de esa Asamblea. Asamblea que debería en principio darse antes de mayo, 

que es eventualmente la fecha tentativa que tiene la Junta Directiva para conocer las 

propuestas sobre los asuntos de la finca. 

 

Entonces yo voy a mocionar en esa línea para quien se encargue a la Administración y 

presente en el término de 15 días, de acuerdo con lo discutido y conversado, y acordado 

oportunamente en diferentes sesiones por parte de este consejo, relacionado con posibles 

propuestas de cambio al estatuto del Fondo de Mutualidad para ser conocidos en una 

Asamblea del Colegio de Periodistas. Reitero, cualquier otra que deba adicionarse ahí, 
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que consideren oportuna las directoras y directores y la misma fiscalía, sea incluida 

dentro de esa propuesta que traería la Administración en 15 días. Quienes estén a favor, 

por favor, para que se sirvan indicarlo. Doña Mercedes.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme para que la Administración presente en los próximos 15 días el informe solicitado. 

Acuerdo 07-09-25. Se aprueba que en los próximos 15 días la Administración presente un 

informe con lo discutido, conversado y acordado en diferentes sesiones por parte del 

Consejo, relacionado con posibles propuestas de cambio al estatuto del Fondo de 

Mutualidad para ser conocidos en una Asamblea del Colegio de Periodistas. Acuerdo 

unánime y en firme.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sería como para el 24 de marzo, ¿15 días? 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Lo otro, compañeros, que quería mencionar también muy rápidamente, es en virtud de un 

acuerdo que tomó este consejo para solicitarle al Licenciado Ramón Iglesias, nuestro asesor 

legal, un informe sobre los casos que se han trasladado para cobro judicial, que en virtud 

de que el licenciado Iglesias ya tendría listo ese informe para esta semana, lo invitemos 

para la sesión del próximo lunes. 

 

Tenemos la previa a las 6:00 p.m. entonces casi que de una vez para arrancar la sesión a 

las 7:00 p.m., conocemos las actas y de inmediato lo pasamos a él, darle unos 20-30 

minutos para conocer ese informe y que podamos también evacuar las dudas con él. 

Entonces, la moción es para invitar para la próxima sesión ordinaria, es decir, las de este 

lunes en ocho, al licenciado Ramón Iglesias, a efectos de que nos rinda el informe sobre 

los casos que han sido trasladados a cobro judicial. Invitación, repito, que se le podría hacer 

para las 7:15 p.m. Quienes estén a favor, por favor, se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme para recibir al licenciado Iglesias y que presente el informe de los casos 

que se han trasladado para cobro judicial en la sesión del próximo lunes a las 7:20 p.m. 

 

Acuerdo 08-09-25. Se acuerda convocar al Licenciado Ramón Iglesias, asesor legal, para 

que presente un informe de los casos que se han trasladado para cobro judicial en la sesión 

del próximo lunes a las 7:20 p.m. 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si hay alguna directora, director, que tenga algún punto, le agradezco, se sirve indicármelo. 

Doña Vicky, adelante, por favor. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Muchas gracias. En sesiones pasadas analizamos la situación de respuesta de las personas 

colegiadas al servicio de salud, de consulta médica. Yo quisiera que por favor valoráramos, 

o a la Administración, que valoren dentro de todo lo que se vaya a hacer para analizar este 

servicio, que veamos el porcentaje de descuento, ¿cuánto puede hacer el Hospital 

Metropolitano, o si está dentro de sus posibilidades de negocio? 

 

Establecer un porcentaje de descuento en todas, todas las especialidades para los miembros 

del Colegio, esa podría ser una opción también para que una cuestión de descuento; o ver 

si el fondo puede subsidiar también ese descuento de las citas para que ante la situación 

que vive el país de listas de espera, las personas colegiadas puedan aspirar a servicios 

especializados en el Hospital Metropolitano. Muchas gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. ¿Don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Hay una lista de descuentos, doña Vicky, los cuales aplican algunos a servicios médicos y 

otras a algunas especialidades, no a todas. Ellos solo hacen descuentos sobre los doctores 
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que tienen de planta. Ellos tienen un grupo de doctores de planta y un grupo de doctores 

que se afilian al sistema Medismart, y entonces por ahí ellos dan esos descuentos. 

 

Tenemos descuentos en las especialidades médicas, que sí les pedí un informe que nos 

aumenten la cantidad de especialidades, tenemos seis y estoy a la espera, mañana tengo 

una reunión con ellos para ver ese y otros temas. Entonces yo le estaría comentando a ver 

si nos aumentan la cantidad de especialidades y sí es claro de los doctores que son propios 

de planta. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo ante eso quiero hacer una réplica, una consulta.  ¿Hay exclusividad de parte del Fondo 

hacia el Hospital Metropolitano o se podrían explorar otras opciones con otras clínicas u 

hospitales privados que ofrezcan también otras especialidades? 

 

Siempre con el afán y el espíritu de ofrecerle la mayor posibilidad de acceso a las personas 

colegiadas. Por supuesto que eso también requiere una campaña de divulgación de 

servicios.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias por la consulta, doña Vicky. Le respondo muy rápidamente. Nosotros tenemos un 

contrato por servicios médicos así de amplio con el Hospital Metropolitano; es un contrato 

que, dicho sea de paso, tenemos que revisar, vence en mayo próximo, tenemos que 

revisarlo dos meses antes. 

 

Ese contrato incluye tanto el consultorio médico como las especialidades, como las ferias 

que se han hecho, que es parte de las especialidades médicas y el servicio de emergencia 

ampliada también que reciben nuestros colegiados y colegiadas y los familiares. 

 

Entonces, a tu pregunta, la respuesta es que naturalmente, en virtud de ese contrato que 

tenemos, no lo voy a llamar una exclusividad, porque eso no quiere decir que 

eventualmente podríamos buscar otras sinergias por otros lados, pero particularmente en 

este caso de los servicios que se cubren, se cubren vía contrato y se hace un presupuesto 

que está debidamente establecido en el PAO. 

 

Repito, es un contrato que se revisa anualmente y que en este caso vence en mayo próximo. 

 

Y este consejo, pues, con la realimentación que de la Administración tendrá que tomar 
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decisiones con respecto a si le damos continuidad ese contrato o si se hacen cambios sobre 

ese contrato.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, yo comprendo la importancia de guardar las buenas relaciones con contrapartes que han 

brindado un buen servicio. Sin embargo, en este caso tendríamos que ver que no se estaría 

traicionando, por decir así, el compromiso con una contraparte, si la contraparte no ofrece 

esas opciones para los y las colegiadas; sería buscar descuentos en especialidades que el 

hospital Metropolitano no ofrezca. 

 

Y lo otro que yo quería, que creo que quedó pendiente de la semana pasada, es que don 

Carlos nos presentó un informe de la doctora y decía don Carlos que por iniciativa de la 

doctora se habían registrado las enfermedades por las que estaban consultando las personas 

colegiadas. A mí me parece incluso que hay que agradecerle a la doctora y seguir con esa 

buena práctica, no importa si es esa doctora o cambia la persona que esté brindando ese 

servicio. 

 

Me parece incluso que hay que incluir un dato más, si es la enfermedad es por género, 

mujeres y hombres, para luego en su mediano plazo determinar con datos recientes cuáles 

son las enfermedades que están en general, por las que están consultando más las personas 

colegiadas y ver si en algún momento podemos hacer incluso una campaña de prevención 

basada en esos datos, o brindar incluso servicios para que, o sea, contar con una línea base 

que llaman en estadísticas para poder tomar decisiones más adecuadas a las necesidades de 

salud de las personas colegiadas, por género inclusive. Muchas gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Don Dilmar, adelante. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

En esa misma línea de la petición de doña Vicky, también apoyo, por supuesto sabemos 

que hay un contrato con una empresa médica y que hace servicio, pero sí sería bueno 

valorar cuando ya se rescinda ese contrato, se quiere hacer una nueva revisión, tomar en 

cuenta que a veces algunos colegiados por las distancias donde viven, a veces trasladarse 

a un mismo centro médico a veces no es fácil; entonces en la medida que se pueda la 

apertura a otros medios ayudaría un poquito a que las personas tengan más acceso a las 

citas, tal vez quedándolo en un lugar más cercano a donde pueden ellos visitarlo y tomar 

su cita, y tal vez no perder las citas, porque muchas veces trasladarse a un punto, hay 

personas que les quedan más largo, otros más cerca, entonces a veces las citas se pierden. 

Podría ser uno de los motivos por los cuales se pueda perder una cita, que sería bueno 

valorarlo a futuro. 
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Yo sé que ahorita hay un contrato, eso sí hay que respetarlo, pero sí valorarlo poquito por 

ahí. Entonces, por esa misma línea, ahora hay otros centros médicos que tienen otras 

especialidades que tiene o no este mismo centro; algunas podrían encontrarse, no sé, en 

precios diferentes, es una cuestión de valorarlo y hacer un estudio, solamente eso. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Sí, correcto, así procede la Administración cuando se hace la revisión 

de este contrato, tienen que hacer el estudio de mercado correspondiente para ver cualquier 

otra propuesta que esté ahí dentro de esas posibilidades y revisar también a la vez los 

términos de contratación de acuerdo a los resultados que se han dado en el servicio.  

 

Y eso es lo que esperaríamos naturalmente para cuando tengamos que hacer esta revisión, 

que repito, debe ser dos meses antes de que venza el contrato. El contrato vence en mayo, 

de manera que esta revisión la deberíamos estar haciendo a principios de abril, en todos 

sus extremos, que son los que ustedes han comentado en efecto. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, dentro de esa revisión entiendo que hay exclusividad, cuando digo exclusividad de 

prestación de servicios, sobre todo en el hospital Metropolitano, en la sede que está cerca 

del Hospital San Juan de Dios o del Ministerio de Salud, si estoy equivocada, me corrigen. 

 

Pero entonces, en ese sentido que dice Dilmar, porque aquí se trata de construir, es ver si 

el Hospital Metropolitano en sus diferentes sedes del país puede brindar esos servicios; 

esto es un ganar, ganar, en el sentido de que es un descuento, gana el colegiado, ganamos 

nosotros también, cuando digo nosotros como Fondo en la prestación de servicios y por 

supuesto gana el Hospital Metropolitano, si más personas colegiadas van a sus citas. 

Entonces contemplar la sede de la del Hospital Metropolitano.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Creo que don Carlos le va a responder sobre eso y después doña 

Mercedes. Don Carlos, adelante. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, dentro del convenio sí aplican todas las sedes que tenga el Hospital Metropolitano, ya 

sea la que está en Liberia, San Carlos, creo que hay otra en hay en Curridabat, en Moravia, 

y sí aplica, están mapeadas ahí en ese. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No, yo era lo mismo que don Carlos, que eso sí se ha hecho y también se ha ofrecido a los 

colegiados. La diferencia está en las decisiones particulares de cada una de las personas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Mercedes. Don Dilmar, a ver si cerramos. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, tal vez para cerrar con ese mismo tema. Sí, yo pienso que eso estará contemplado 

dentro del cartel de promoción de los servicios, que realmente se le recuerde, que se esté 

recordando que hay esas sedes, que hay esas posibilidades para que visiten esos otros 

centros médicos que están dentro de esta misma contratación. 

 

Y también importante también preguntarle también a los usuarios o colegiados de esos 

servicios cuán satisfechos están de ese servicio que se brinda para tenerlo como parte.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Sí, en efecto, como repito, eso está dentro de los términos de 

contratación, dentro del reglamento. 

 

Yo esperaría que ahora que todo el tema de la publicidad que hay que hacer sobre esto 

pueda ser más efectiva también naturalmente permita cubrir todas esas inquietudes que 

ustedes han manifestado, que también son inquietudes que tienen los mismos colegiados; 

porque repito, como lo he dicho en otras oportunidades, parte del no uso de los servicios 

médicos debe ser porque también no tienen la suficiente publicidad en el buen sentido de 

la palabra. 

 

Pero reitero, hay una revisión que se hace de ese contrato en término de unos 22 días, una 

cosa así, no más. Así es que todas esas consideraciones tienen que venir dentro de esa 

revisión. Doña Vicky, ¿es sobre lo mismo?  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, es que entonces necesito por favor si puedo tener acceso al contrato 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, claro, la Administración se lo puede dar con todo gusto. Y el reglamento también está 

en la página, el de los servicios de salud.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

¿El contrato está en la página también? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No, el contrato es un privado, el reglamento es el que está en la página. 

 

¿Algún otro miembro del consejo tiene algún asunto? No. 

 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela. 

 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias, don Wilberth. De momento no traigo ningún tema relación con 

respecto a temas de fiscalía. Muchas gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela. 

5.4 Informe de la Tesorería 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

La tesorería no tiene ningún asunto. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 **Solicitud de cartel de actualización de Base de Datos. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente el nuevo sustantivo, en virtud de que el documento 

fue adjuntado. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esta es la solicitud del cartel para lo que es la elaboración del cartel, dicho sea de paso. 

Para ello se designó una comisión que está Marlon del COLPER, Jorge de tecnologías y 

está Arles por parte nuestra, estaba Adriana, pero lo designamos a él.  
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Esta es más o menos la información que vamos a actualizar.  
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Haciendo una pequeña revisión del cor que tenemos, esta es una máscara de la información 

que él tiene, el cual se le daría acceso a la empresa, la cual va a hacer la actualización. 

 

Aquí se han hecho dos o tres diferentes tipos de cotizaciones y esta es la información 

detallada de cada uno de estos ítems, a los cuales, bueno, viene la foto, se puede adjuntar 

toda esta información que les dije aquí. Todo esto lo que permite el cor, lo que son 

información avanzada, información laboral, información familiar, formación de hijo, 

contactos, direcciones, salarios, perfiles educativos, información de salarios. También hay 

boleta de afiliación, constancia de afiliación, conozca a su cliente que es muy importante 

y de aquí para abajo toda esta información. 
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Aquí lo que se le daría es un acceso a la empresa que va a hacer la actualización para que 

ellos mismos vayan actualizando. Algunas de estas empresas manejan el tema de un SMSS 

para lo que es la firma de documentos, entonces aquí nos quedaría validado este tema. 

 

También se ha hablado de la grabación de cada una de las llamadas, se tiene un tiempo 

estimado de dos meses y entre el bench que se ha hecho, el presupuesto anda como en 

¢4.500.000 (cuatro millones quinientos mil colones), la actualización puede andar como 

en un 80% más o menos, dependiendo de la suerte que tengan y los números que tengan 

las personas. Ellos también cruzan la información con otras bases de datos que tienen, 

entonces ahí nos podemos, tal vez el número acá lo tengamos mal, pero tal vez ellos lo 

tengan bien por otro lado y por ahí hacen el barrido de la de la base. 

 

Importante también que la base nos da información también de cuándo fue la última 

actualización que ella tuvo, entonces posiblemente se arranque con los que están menos 

actualizados y eso sería.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Yo leí el documento de la solicitud para el cartel y que ha trabajado, 

como dijo don Carlos, en comité y le agradezco a la Administración del Fondo que se ha 

empeñado ahí en esto, en sacarlo rápido, dada la urgencia que tenemos, porque si no, pues 

ya sabemos que esto tendría un efecto muy negativo para efectos nuestros y de nuestras 

metas establecidas en el PAO. 
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Realmente yo no tengo consultas, quisiera ya verlo puesto en el cartel, pero en principio lo 

que viene en esta solicitud me parece que es justo lo apropiado. Nada más recordarles que 

este es un trabajo que hacemos en conjunto con el Colegio propiamente; de hecho, ahí se 

indica que lo solicita tanto el Fondo de Mutualidad como la parte de proyección 

institucional, y que compartiríamos costos producto de que el beneficio naturalmente es 

para ambos, es decir, tanto el Colegio como tal como para el Fondo. Así es que no tengo 

consultas. 

 

Yo esperaría que esto ojalá pudiéramos tenerlo cuanto antes como cartel para verlo, 

aprobarlo y trasladarlo también para su correspondiente aprobación a la Junta Directiva, en 

virtud de la urgencia que tenemos. ¿Si hay alguna duda, compañeras, puntual sobre lo que 

indica el documento, les agradecería se sirvan indicarla? Doña Vicky, por favor. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Yo sí tengo dudas sobre lo medular en esto, ¿es actualización de lo que ya tiene 

el Fondo o ampliación?, también buscar más datos de más colegiados, y esa es una consulta. 

Dos, sobre el tema de los beneficiarios y demás; es decir, que en esa conversación o esa 

llamada se le va a tener que recordar y dar la información que tiene la persona colegiada. 

 

Ejemplo, yo en este momento no me acuerdo quiénes son mis beneficiarios del Fondo de 

retiro y menos de otras cosas de subsidios. Entonces eso se va a dar, esa sería la segunda 

consulta. 

 

Y podríamos incluir algunos datos, no sé si les parece este consejo, por ejemplo, que quede 

a voluntad de la persona a la que se llama, porque puede confundirse con alguna, no sé, 

como más bien para la situación de las enfermedades. Mi objetivo es más bien que desde 

el Fondo podamos decir bueno, vean, hay una también una base de datos que dice, o datos 

que dicen que los colegiados o las colegiadas padecen esto, o les interesaría servicios 

médicos sobre esto. 

 

Yo lo sé que es un poquito delicado, porque en algunas ocasiones esa información también 

se presta precisamente para que no le hagan préstamos a las personas, pero quedaría a 

voluntad de las personas colegiadas si la dan o no. Gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Candy, por favor, después, don Dilmar, adelante. 
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Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias, don Wilberth. Si me permite hacer una pequeña observación desde la experiencia 

que tuvimos en diciembre en las llamadas con la campaña. 

 

Reitero, en el caso que don Carlos la haya mencionado, algo muy importante, como una de 

las falencias que tuve a la hora de llamar fue el número de procedencia, como salían las 

llamadas de un 40, la gente no contestaba.   

Y esto me lo dijo claramente una colega de un medio televisivo, en la cual yo la llamé 

tres veces y a la tercera me contestó, y me dijo que era por la insistencia y que ya cuando 

se dio cuenta, cuando yo me presenté y dije que era pues de parte del Fondo Mutualidad, 

me dijo que por favor les transmitiera dentro de las observaciones que se pusiera que 

fuera el número del COLPER o un número más identificable, porque en general los 

colegas pasan muy ocupados como para revisar un 40, 30 y algo, si viene el número del 

Colegio, pues le van a prestar más atención a la llamada. 

 

De hecho varios me lo dijeron que hasta inclusive pues no, eventualmente en la primera, 

segunda llamada no contestaban porque creían que eran números de estafa; eso es algo 

que ella me dijo que se podía resolver inclusive con el ICE para que sea más efectiva en 

las llamadas. 

 

Por otro lado, el viernes conversé brevemente con don Carlos Quesada, del departamento 

de proyección, justamente estábamos hablando de los convenios comerciales porque él 

me presentó a la pasante que está con ellos y yo le dije sobre el tema de que parte de esas 

llamadas el colegiado pedía mucho que se ampliaran los servicios médicos en todas las 

zonas del país, que no fuera todo San José centrista.  

Y yo le decía que con mucho respeto le proponía que se hiciera un sondeo con toda la 

base de datos y que, por ejemplo, si yo soy una persona de Heredia, yo puedo hasta 

inclusive recomendar sitios, porque tal vez yo no le tengo, digo yo, Metropolitano cerca o 

tal vez no le tengo confianza porque no es mi doctor de tantos años; pero resulta y 

acontece que hay un odontólogo muy bueno en Heredia al cual se le puede decir quiere 

usted tener un convenio comercial con nosotros en el caso de proyección o aliado con el 

Fondo, y ya las personas se van a Heredia. 

 

O inclusive cuando yo llamaba me decían no es que yo no quiero, o sea, no es que no me 

interese el servicio, es que yo vivo en Guanacaste, vivo en Santa Cruz. Entonces 

imagínese que yo tenga que buscar el más cercano para poder adquirir un servicio de 

medicina general gratuito, no me saldría gratuito para esa gracia prefiero entonces pagar 

de forma privada cerca de mi casa o asistir al seguro. 
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Y otros me hablan justamente lo que usted decía, de los servicios médicos que tienen 

exámenes para el 2029 o cosas ya muy delicadas que debido a la condición de la Caja, 

pues lo estamos viendo cortos en cuanto a la amplitud de las especialidades médicas en 

donde se ofrecen y en las zonas en las que están. Eso sería. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias por el aporte, doña Candy. Don Dilmar, por favor, adelante. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Tal vez dos comentarios, son comentarios más que todo correcto respecto a esto. Uno, la 

necesidad de presentar cuanto antes posible ya tener formalmente este cartel para que se 

apruebe por medio de Junta, para que agilice por esa parte. 

 

Y por otro lado, cuando vimos lo del asunto de la base de datos, tal vez a futuro pensarlo, 

ya me imagino que eso debe estar entre los planes, el hecho de la seguridad, quién va a 

tener acceso a esa información por parte de nosotros. Entonces eso solamente son mi par 

de comentarios puntuales. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Wilberth, perdón que no puedo levantar la mano porque estoy compartiendo. Es 

importante que esa información, lo del número 400, la empresa que lo vaya a hacer es una 

empresa que ya conoce, que ya sabe que no debe utilizar ese tipo de cuestiones y 

posiblemente tenga experiencia en ese tema. 

 

Las consultas de todo lo referente es muy definido a lo que es la actualización de la base 

de datos, eso incluye si tiene datos nuevos o datos viejos o actualizar otro tipo de datos; 

entonces se espera que esa información esté y el tema de la actualización es una 

actualización de todos los días. Cada vez que llega, llega alguien a hacer un trámite que 

estarlo cambiando y ese es un proceso constante. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a decretar un minuto de receso.  

 

Bien, gracias. Entonces voy a someter a votación, compañeras, el formulario de solicitud 

y compañeros, a la proveeduría de la contratación de bienes y servicios, en este caso para 
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contratar los servicios necesarios para llevar a cabo la recopilación, actualización y 

unificación de información vital que se encuentra en la base de datos del Colegio de 

Periodistas; en relación con datos informativos variados de cada uno de los colegiados 

activos que forman parte de la institución. Cartel que ha de venir a este Consejo, como 

igual también a la Junta Directiva, pues se trata, como se ha indicado, de un documento de 

elaboración conjunta. Quienes estén a favor del formulario de solicitud presentado para 

tales fines por parte de la administración, se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo con la solicitud que se incluyan voluntariamente una consulta sobre los 

padecimientos que tienen las personas colegiadas.   

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Expreso que eso es una observación puntual de la directora Vicky Luna, no es lo que es se 

está votando, para que la Administración lo considere dentro del documento que se está 

preparando. Para que no quede como un acuerdo de todo el consejo, que estemos claros en 

eso. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. La aprobación de la solicitud del cartel indicado. 
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Acuerdo 09-09-25. Aprobado el formulario de solicitud de la contratación de bienes y 

servicios para la recopilación, actualización y unificación de información que se 

encuentra en la base de datos del Colegio de Periodistas. Acuerdo unánime y en firme.  

 

6.2 Calendario sobre la actividad de Gobernanza. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración para que lo indique, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Ok, esta es la propuesta de la capacitación. Ya el cartel está aprobado y todo. 
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Estos fueron los horarios que se establecieron miércoles 26 de 4:00 p.m. a 7:00 p.m. 

virtual, miércoles 2 de abril de 4:00 p.m. a 7:00 p.m. virtual, miércoles 9 de abril de 4:00 

p.m. a 7:00 p.m. virtual y el 26 de abril de 9:00 a.m. a 12 m.d. en la finca de recreo, eso 

es presencial. 

 

La idea aquí es hacer un pequeño este ejercicio, eventualmente al capacitador le hubiera 

gustado más de estos presenciales, pero por el tema y por la disponibilidad de todo el 

mundo, es el horario propuesto. Eso sería. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. ¿Este calendario, naturalmente el capacitador ya está de acuerdo con 

él? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Hoy me contestaron de la oficina y estoy esperando la respuesta ya definitiva. Ya cuando 

tengamos la respuesta definitiva y ya presentada, este consejo se le enviaría a la otra parte, 

que sería tanto la parte administrativa, la dirección ejecutiva para coordinar con los mandos 

medios, así como con la parte de la Junta Directiva. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo solo una duda, don Carlos. Semana Santa empieza el domingo 13 de abril es el domingo 

de ramos. Del 13 al 20 sería Semana Santa, básicamente.  
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El tema es que esa última, que es un ejercicio tiene que ser un sábado naturalmente.  Es 

que estaba pensando en esa que se distanciaba mucho, pero sí, lamentablemente o 

dichosamente está la Semana Santa y de por medio y esa presencial sí es para un ejercicio 

que pidió el capacitador y tiene que ser de así tiene que ser un sábado definitivamente. 

 

Yo lo que diría aquí, compañeras, compañeros, porque esto pues ya sabemos que es una 

capacitación que ya habíamos aprobado correspondientemente, tanto para aplicarse para 

los miembros de este consejo como de la Junta Directiva y el personal de jefatura del 

colegio, es una capacitación súper importante; está de por demás, ya la hemos justificado 

hartamente en otras oportunidades. 

 

Y aquí, pues como es imposible buscar un horario que sea solo para, o que beneficie, nos 

beneficia a todos, en el cual todos podamos, pues naturalmente dependemos del 

capacitador y de que la mayoría podamos. Yo aquí instarles nada más porque lo que se está 

tratando de hacer en este horario que se ha establecido es como un horario entre comillas 

mixto en el sentido que tanto los colaboradores del Fondo que van a participar no 

sacrificarles mucho de su tiempo extra trabajo, como que de igual forma los miembros de 

la Junta Directiva y del Consejo también pues no, tampoco debamos sacrificar mucho de 

nuestro horario ya fuera de la jornada laboral y de alguna manera tratar de acomodar en 

ese sentido los horarios de cada uno y de cada quien para hacer algún pequeño sacrificio 

de 1 hora, algunos casos 2 horas, etc. para cada una de esas fechas. 

 

Es imposible, repito, pues establecer un horario uniforme en el que podamos todos, porque 

eso es simple y llanamente todos tenemos horarios de trabajo diferentes; así es que esto 

pues es más como para que tomamos nota para que por favor apuntemos las fechas que 

están aquí. 

 

Don Carlos naturalmente ya nos confirmará en definitiva en la próxima sesión estos 

horarios, pero vean que arrancaríamos el 26 de marzo, son los días miércoles, 2 de abril, 9 

de abril y ese 26 de abril particularmente que repito, es una actividad, una dinámica que el 

capacitador ha solicitado para cerrar la sesión. Entonces hacerle la instancia y la solicitud 

a todos de antemano agradecerles por favor que tomemos nota y que participemos, pues se 

trata de una actividad de suma importancia, sobre todo por el tipo de puestos que nosotros 

estamos ocupando. 

 

Una vez que don Carlos ya nos haya confirmado estas fechas, obviamente hacemos el 

correspondiente traslado a la Junta Directiva también para que tome nota verdad. De hecho 

don Dilmar ahí nos puede adelantar cualquier cosa también para que vayan tomando nota 

en la Junta Directiva con bastante anticipación y puedan apartarlo en la medida de lo 

posible. ¿Perdón doña Ana, usted tenía una consulta? 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

¿No hay posibilidad de que sea jueves con ese horario? ¿jueves o martes? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si eso es lo que les decía ahora verdad, poner de acuerdo los horarios. Recuerden que el 

tema nuestro es que nosotros sesionamos extraordinarias los jueves y entonces si ponemos 

un jueves ahí ya no podemos sesionar jueves, ese es el tema.  

Particularmente los martes Ana, no se puede porque sesiona la Junta Directiva, los lunes 

sesionamos nosotros, los jueves tenemos extraordinarias nosotros como has visto como 

esta semana, entonces básicamente que los días que nos quedan hábiles son miércoles y 

viernes. Ahí el atentado de poner una fecha viernes es que la gente viernes seguro sí que sí 

se nos desaparece un viernes. Entonces por eso básicamente se consideró miércoles por 

parte del capacitador y la administración, pero bueno allí a tratar todos de hacer el mejor 

esfuerzo.  

 

No sé si hay alguna otra consulta, observación, compañera. Un segundito, don Dilmar y 

doña Vicky, es que se me sale. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

¿Y no podrá ser sábado? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El sábado 26 de abril es la última. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No, pero todos los sábados. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es que entiendo, don Carlos me desmiente, que el capacitador no puede solo sábados. O 

sea, puso esa fecha por un tema de que es una actividad particular de cierre, pero no podría 

solo sábados. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, y por el tema de las extras del personal, también. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Exacto, sí, también de la parte, recuerde que iba a participar colaboradores doña Ana, 

entonces si les pone sábado no pueden porque eso está absolutamente fuera de su jornada 

laboral. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, señor presidente. En mi caso quiero que consten actas, mi agradecimiento y el 

reconocimiento de la necesidad de este tipo de capacitaciones. Sin embargo, también 

quiero que queden actas que por este horario planteado y por asuntos de trabajo actual no 

me es posible participar. 

 

Al igual que la directora Ana, yo podría participar si fueran sábados, entonces desde ya 

dejo mi espacio para que lo ocupe quien considere la Administración o este consejo. No 

puedo participar, no puedo solicitar todos estos miércoles 2 horas para salir temprano 

antes de mi horario de trabajo. 

 

Y lo otro es que más bien tengo que solicitar permiso para poder llegar a tiempo a la 

previa de las sesiones presenciales. Entonces agradezco se tome en cuenta eso. Muchas 

gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. ¿Algún otro, alguna otra u otro de los directores, directoras, la 

fiscalía? No. 

 

Bien, entonces, bueno, con esto cerramos. Don Carlos, nos confirmaría el lunes ya estos 

horarios, una vez que el capacitador se los haya validado finalmente para hacerlos del 

conocimiento también de la Junta Directiva y hacer la programación correspondiente. 

Dilmar, adelante.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, en mi caso yo sí puedo esos horarios y esos días, más bien pensando que a veces 

también nosotros tenemos extraordinarias de junta los miércoles y entonces también es 

otro asunto.  Por un lado, eso y por otro lado de cada quien tiene sus enredos, como 

estábamos hablando ahora.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Repito nada más, compañeras, compañeros, conciliar todos horarios es imposible. O sea, 

igual yo aquí voy a tener que tomar horas también naturalmente de mi trabajo ordinario 

para poder asistir. Es de mi sumo interés participativo en esta capacitación, en la medida 

de lo posible trataré esas cuatro jornadas de cumplir con todo el horario de la capacitación, 

si por algún motivo no puedo, pues no podré de ahí, tampoco nadie está obligado 

naturalmente a lo imposible, eso estamos clarísimos. 

 

Bien, si no hay más temas, entonces nada más recordarles que este jueves tendríamos 

entonces sesión extraordinaria para conocer básicamente esa sesión es para recibir tanto a 

doña María Auxiliadora con lo del tema de la propuesta de la finca, como a doña Marita 

con lo de la parte de los servicios médicos. Finalmente, a los miembros también del comité 

de organización de la semana de la prensa para conocer la propuesta que tienen en ese 

sentido para este Fondo. 

 

Entonces quedan debidamente convocados para esa sesión virtual para el jueves de esta 

semana. No habiendo más asuntos que tratar entonces voy a dar por finalizada la sesión al 

ser las 8:29 p.m. a todas y todos, muchas gracias, que tengan buenas noches. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                 Secretaria  

 

 

 


